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“Este Instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad con los documentos correspondientes al 
procedimiento de contratación que se señala y de acuerdo a las documentales remitidas, para su 
elaboración”. 

PRIMER CONVENIO MODIFICATORIO AL CONTRATO 050GYR015N00325-001-00, PARA LA ADQUISICIÓN DE 
VÍVERES PARA LOS HOSPITALES, DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA 
ESTATAL TABASCO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, 
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL TABASCO, EN LO SUCESIVO “EL 
INSTITUTO”, REPRESENTADA POR EL DR. JOSÉ DAVID ORGAZ FERNÁNDEZ, EN SU CARÁCTER DE 
APODERADO LEGAL Y TITULAR DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL 
TABASCO Y POR LA OTRA, LA PERSONA MORAL PERLOP OPERADORA DE ALIMENTOS S.A. DE C.V., EN LO 
SUBSECUENTE “EL PROVEEDOR”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C. DAVID ALEJANDRO PÉREZ 
LÓPEZ; EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 
ANTECEDENTES 

 
I.- Con fecha 31 de diciembre de 2024, “LAS PARTES” celebraron el contrato 050GYR015N00325-001-00, cuyo objeto 
consiste en la Adquisición de Víveres para los Hospitales, del Órgano de Operación Administrativa 
Desconcentrada Estatal Tabasco, conforme a lo establecido en los anexos que forman parte integral del mismo, el cual 
en lo sucesivo se denominará “EL CONTRATO”.  
 
II.- En la Cláusula SEPTIMA de “EL CONTRATO”, “LAS PARTES” acordaron que dicho instrumento jurídico podría ser 
modificado durante la vigencia del mismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 74 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP). 
 
III.- Mediante escrito de fecha 16 de mayo de 2025, “EL PROVEEDOR” solicitó que se modificara el “CONTRATO”, en 
exclusivamente respecto de los productos especificados en las partidas que se señalaran y desglosaran puntualmente en 
la Cláusula Primera el presente convenio; atendiendo lo anterior a lo establecido en el ANEXO 01 (UNO) del 
“CONTRATO”, en el cual en las “Condiciones del Servicio” numeral 7 y 8 se establece puntualmente lo siguiente: 
 

7. En el caso que el producto contratado deje de estar disponible en la presentación  contratada, pero exista en 
otra, el Administrador de Contrato, o quien él designe, realizará la evaluación técnica para seleccionar la 
presentación más conveniente para El Instituto, lo resultante se notificará a por escrito a El Proveedor. 
 
8. En el caso que algún producto haya sido descontinuado, El Proveedor deberá presentar documento emitido 
por el fabricante, en el que lo acredite. En ese supuesto, el proveedor deberá presentar dos opciones del 
producto de marcas y presentaciones que cumplan con la descripción del CUADRO BASICO DE ALIMENTOS 
vigente. El Auxiliar del Administrador del Contrato realizará la evaluación técnica para seleccionar la 
presentación con mayor similitud al producto descontinuado. Lo resultante se notificará por escrito a El 
Proveedor en un plazo no mayor de 5 días, con el fin de autorizar el bien seleccionado para su surtimiento.  

 
Por lo cual se procede a modificar los resolutivos del Acta de Fallo de fecha 19 de diciembre de 2024, únicamente por 
cuanto hace a los datos que se encuentran contenidos en el ANEXO 3 (TRES) de “EL CONTRATO”, solamente de las 
partidas específicas números 23, 24, 26, 26, 27, 28, 98, 107, 122, 114, 120, 121, 125, 132, 133, 144, 146, 164, y 171; sin 
que dicha modificación verse cambio alguno en cuanto a precios, plazos y vigencia.  
 
IV. A través de oficio número 289001200100/0163/2025, de fecha 21 de mayo de 2025, el Área Técnica, con el apoyo del 
Área Requirente, ambas dependientes de la Jefatura de Servicios de Prestaciones Médicas, adscrita al Órgano de 
Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Tabasco, determinó la procedencia de la petición formulada por “EL 
PROVEEDOR”, otorgando su conformidad para la celebración del presente instrumento. 
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“Este Instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad con los documentos correspondientes al 
procedimiento de contratación que se señala y de acuerdo a las documentales remitidas, para su 
elaboración”. 

DECLARACIONES 
 
I. “EL INSTITUTO” declara que:  
 
I.1. Es un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Federal con personalidad jurídica y 

patrimonio propios, que tiene a su cargo la organización y administración del Seguro Social, como un servicio 
público de carácter nacional, en términos de los artículos 4 y 5 de la Ley del Seguro Social, el cual está facultado 
para contratar toda clase de servicios en términos de la legislación vigente, para la consecución de los fines para los 
que fue creado, de conformidad con el artículo 251, fracciones IV y V de la Ley del Seguro Social. 
 

I.2. El Dr. José David Orgaz Fernández, en su carácter de Titular del Órgano de Operación Administrativa 
Desconcentrada Estatal Tabasco, cuenta con las facultades legales suficientes para suscribir el presente 
instrumento jurídico en representación de “EL INSTITUTO” , de conformidad con lo previsto en el artículo 251 A de 
la Ley del Seguro Social, en correlación con los dispuesto en los numerales 139, 141, 144, fracciones I, XXIII y 
XXXVI, y 155, fracción XXVII, del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social; facultades  que 
fueron conferidas mediante el Acuerdo ACDO.DN.HTC.260623/154.P.DG, dictado por el H. Consejo Técnico de “EL 
INSTITUTO” en sesión ordinaria de fecha 26 de junio de 2023, así mismo acredita su personalidad como Apoderado 
Legal  de “EL INSTITUTO” mediante el  Séptimo Testimonio de Escritura Pública número 82,337, de fecha 28 de 
junio de 2023, otorgada ante la fe del Licenciado  Ignacio Soto Sobreyra y Silva, Notario Público Número 13, de la 
Ciudad de México, quien manifiesta bajo protesta de decir verdad que las facultades que le fueron conferidas no le 
han sido revocadas, modificadas, ni restringidas en cumplimiento a lo establecido en los articulo 24 y 25 de la Ley 
Federal de las Entidades Paraestatales, además quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo o 
funciones, sin que, por ello, sea necesario celebrar un convenio modificatorio. 
 
Su nombramiento como Titular del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Tabasco de “EL 
INSTITUTO” quedo inscrito en el Registro Público de Organismos Descentralizados, bajo el folio 97-5-06072023-
180305, de  06 de Julio de 2023, asimismo el instrumento legal que lo acredita como Apoderado Legal del Instituto 
Mexicano del Seguro Social quedo inscrito bajo el folio 97-7-10072023-181256, de fecha 28 de Junio de 2023, en 
cumplimiento a lo ordenado en el artículo 25, fracciones  III y IV de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 
 

I.3. Comparece a la firma de este Convenio Modificatorio, el Administrador de “EL CONTRATO”, el C. Dr. Marcos 
David Castillo Vázquez, Coordinador de Prevención y Atención a la Salud, designada para dar seguimiento y 
verificar el cumplimiento de las obligaciones que deriven del objeto del presente contrato, quien podrá ser sustituido 
en cualquier momento, bastando para tales efectos un comunicado por escrito y firmado por el servidor público 
facultado para ello. 
 

I.4. Ratifica el contenido del resto de las declaraciones efectuadas en “EL CONTRATO” a que se refiere el 
ANTECEDENTE 1 del presente Convenio Modificatorio. 
 

II. “EL PROVEEDOR” declara que: 
 

II.1. Bajo protesta de decir verdad, la personalidad y facultades con que se ostentó en “EL CONTRATO” no han sido 
modificadas, limitadas o revocadas, por lo que actúa en este acto a través del C. DAVID ALEJANDRO PÉREZ 
LÓPEZ, en su carácter de Representante Legal de PERLOP OPERADORA DE ALIMENTOS S.A. DE C.V., y que 
cuenta  con facultades suficientes para suscribir el presente Convenio Modificatorio 

 
II.2. Ratifica el contenido del resto de las declaraciones efectuadas en “EL CONTRATO” a que se refiere el 

ANTECEDENTE 1 del presente Convenio Modificatorio. 
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“Este Instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad con los documentos correspondientes al 
procedimiento de contratación que se señala y de acuerdo a las documentales remitidas, para su 
elaboración”. 

 
III. “LAS PARTES” declaran que: 
 

III.1. Es su voluntad celebrar el presente Convenio Modificatorio, a efecto de modificar los datos previamente señalados 
en el inciso III, de la sección de ANTECEDENTES, del presente Convenio Modificatorio; Lo anterior, con 
fundamento en lo establecido en el artículo 74, párrafo cuarto, de la LAASSP, así como lo señalado en la Cláusula 
SEPTIMA de “EL CONTRATO”  

 
III.2. Se reconocen mutuamente la personalidad con la que comparecen a la formalización del presente Convenio 

Modificatorio, misma que está debidamente acreditada, sin que exista modificación, revocación o limitación alguna 
que manifestar.  

 
III.3. En este Convenio Modificatorio, no se realizan modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos 

progresivos, especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar condiciones más ventajosas o 
beneficios a “EL PROVEEDOR” comparadas con las establecidas originalmente. 

 
Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” celebran el presente Convenio Modificatorio de conformidad con las siguientes:  
 

CLÁUSULAS 
 

PRIMERA. - “LAS PARTES” acuerdan modificar los datos previamente señalados en el inciso III, de la sección de 
ANTECEDENTES del presente Convenio Modificatorio, a efecto de modificar los resolutivos del Fallo de fecha 19 de 
diciembre de 2024, contenidos en el ANEXO 3 (TRES) de “EL CONTRATO”, como se observa a continuación:  

 
DICE: 
 

MODIFICACIÓN SOLICITADA EN LOS RESOLUTIVOS DEL FALLO DEL 19 DE DICIEMBRE DE 2024, CONTENIDOS 
EN EL ANEXO 3 (TRES): 

 

PARTIDA DESCRIPCIÓN U/M PRESENTACIÓN MARCA FABRICANTE  P.U.  

23 ALBUMINA DESHIDRATADA KG PAQUETE DE 1 KG SAN JUAN SAN JUAN                     900.00  

24 
LECHE DESC. 

ULTRAPASTEUTIZADA 
LT LT MOJICA 

LACTEOS MOJICA, 
S.A. DE C.V. 

                      38.00  

26 QUESO PANELA (R)  KG PAQUETE 200-500G MOJICA 
LACTEOS MOJICA, 

S.A. DE C.V. 
                    250.00  

26 
QUESO AMERICANO (TIPO) 10-

15G 
KG PAQUETE 180-500G MOJICA 

LACTEOS MOJICA, 
S.A. DE C.V. 

                    209.00  

27 QUESO AÑEJO KG PAQUETE 200-500G MOJICA 
LACTEOS MOJICA, 

S.A. DE C.V. 
                    180.00  

28 QUESO MANCHEGO KG PAQUETE 200-500G MOJICA 
LACTEOS MOJICA, 

S.A. DE C.V. 
                    280.00  

98 ARROZ PULIDO (R)  KG 1000 SCHETTINO 
SCHETTINO 

HERMANOS, S.D.L. DE 
C.V. 

                      40.00  

107 GALLETA INTEGRAL KG 525 GAMESA PEPSICO                     209.00  

122 PAN BLANCO DE CAJA (R)  KG 640 BIMBO GRUPO BIMBO                     105.00  

114 PAN INTEGRAL DE CAJA (R)  KG 675 BIMBO GRUPO BIMBO                     105.00  

120 
PASTAS PARA SOPA LARGAS Y 

CORTAS 
KG 200 MODERNA LA MODERNA                       67.00  

121 TORTILLA DE HARINA DE TRIGO KG KG TIA ROSA GRUPO BIMBO                     124.00  

125 FRIJON NEGRO (R)  KG KG SCHETTINO SCHETTINO                       62.00  
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“Este Instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad con los documentos correspondientes al 
procedimiento de contratación que se señala y de acuerdo a las documentales remitidas, para su 
elaboración”. 

PARTIDA DESCRIPCIÓN U/M PRESENTACIÓN MARCA FABRICANTE  P.U.  

HERMANOS, S.D.L. DE 
C.V. 

132 
JARAB. CONC. NO CONG. C/F 

TAMARINDO 
KG 945 DELICIOSA 

PRODUCTORA DE 
ALIMENTOS 
MEXICANOS 

                    125.00  

133 JUGO DE MANZANA LT 1000 JUMEX 
COMERCIALIZADORA 

EL ORO 
                      40.00  

144 MEDIA CREMA LECHE DE VACA LT 225 ALPURA ALPURA                     135.00  

146 ACEITE DE CARTAMO LT 946 PATRONA 
INDUSTRIAL 
PATRONA 

                      99.00  

164 CAFÉ PURO SOLUBLE KG 180 DOLCA NESCAFE                     598.00  

171 CONSOME POLLO DESCH. POLVO KG 500 BON SABRO UNILEVER DE MEXICO                     182.00  

 
PARA QUEDAR COMO SIGUE: 
 

MODIFICACIÓN SOLICITADA EN LOS RESOLUTIVOS DEL FALLO DEL 19 DE DICIEMBRE DE 2024, CONTENIDOS 
EN EL ANEXO 3 (TRES): 

 

PARTIDA DESCRIPCIÓN U/M PRESENTACIÓN MARCA FABRICANTE  P.U.  

23 ALBUMINA DESHIDRATADA KG 908 SAN JUAN SAN JUAN                     900.00  

24 
LECHE DESC. 

ULTRAPASTEUTIZADA 
LT LT LALA GRUPO LALA                       38.00  

26 QUESO PANELA (R)  KG 200/400 FUD SIGMA FOODSERVICE                     250.00  

26 
QUESO AMERICANO (TIPO) 10-

15G 
KG 288 LALA GRUPO LALA                     209.00  

27 QUESO AÑEJO KG 300 EXCELSIOR QUESO EXCELSIOR                     180.00  

28 QUESO MANCHEGO KG 400 LALA GRUPO LALA                     280.00  

98 ARROZ PULIDO (R)  KG 900 A 1000 SCHETTINO 
SCHETTINO 

HERMANOS, S.D.L. DE 
C.V. 

                      40.00  

107 GALLETA INTEGRAL KG 468 GAMESA PEPSICO                     209.00  

122 PAN BLANCO DE CAJA (R)  KG 620 BIMBO GRUPO BIMBO                     105.00  

114 PAN INTEGRAL DE CAJA (R)  KG 620 BIMBO GRUPO BIMBO                     105.00  

120 
PASTAS PARA SOPA LARGAS Y 

CORTAS 
KG 220 MODERNA LA MODERNA                       67.00  

121 TORTILLA DE HARINA DE TRIGO KG 382.5 TIA ROSA GRUPO BIMBO                     124.00  

125 FRIJON NEGRO (R)  KG 907 A 1000 SCHETTINO 
SCHETTINO 

HERMANOS, S.D.L. DE 
C.V. 

                      62.00  

132 
JARAB. CONC. NO CONG. C/F 

TAMARINDO 
KG 700 DELICIOSA PRO ALMEX                     125.00  

133 JUGO DE MANZANA LT 960 JUMEX 
COMERCIALIZADORA 

EL ORO 
                      40.00  

144 MEDIA CREMA LECHE DE VACA LT 250 ALPURA ALPURA                     135.00  

146 ACEITE DE CARTAMO LT 1000 PATRONA 
INDUSTRIAL 
PATRONA 

                      99.00  

164 CAFÉ PURO SOLUBLE KG 170 DOLCA NESCAFE                     598.00  

171 CONSOME POLLO DESCH. POLVO KG 450 BON SABRO UNILEVER DE MEXICO                     182.00  

 
SEGUNDA. - “LAS PARTES” convienen expresamente que, salvo lo previsto en el presente Convenio, no se modifica, 
altera o nova en forma alguna lo estipulado en “EL CONTRATO”,  por lo que subsisten en sus alcances y efectos 
legales las declaraciones, cláusulas y anexos del que forman parte integral del mismo 
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“Este Instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad con los documentos correspondientes al 
procedimiento de contratación que se señala y de acuerdo a las documentales remitidas, para su 
elaboración”. 

TERCERA. - “LAS PARTES” manifiestan que, en la celebración del presente Convenio Modificatorio, no media error, 
dolo, lesión, violencia, mala fe, ni vicio alguno del consentimiento que pudiera invalidarlo o nulificarlo parcial o totalmente. 
 
Por lo expuesto, “LAS PARTES” manifiestan estar conformes con las modificaciones pactadas y enteradas de las 
consecuencias, valor y alcance legal de cada una de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico contiene, lo 
ratifican y firman electrónicamente en las fechas especificadas. 
 

Por: “EL INSTITUTO” 

 

NOMBRE CARGO R.F.C. 

Dr. José David Orgaz Fernández1 
 

Lic. José Pablo Broca Camas, Titular de la Jefatura de Servicios Jurídicos del 
Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Tabasco, actuando en 
suplencia por ausencia del Dr. José David Orgaz Fernandez,  Titular del Órgano de 
Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Tabasco, Con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 251-A de la Ley del Seguro Social, 138, 139, 144, 145, 
primer párrafo, fracción XXVII, inciso a), párrafo único, e inciso b) párrafo único y 158 
del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social vigente y de 
conformidad con el Aviso por el cual se designa al Titular de la jefatura de Servicios 
Jurídicos para que supla las ausencias del Dr. José David Orgaz Fernández, Titular 
del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Tabasco del 
Instituto Mexicano del Seguro Social publicado en el diario oficial de la federación el 
día 16 de enero de 2024. 

Titular del Órgano de Operación 
Administrativa Desconcentrada Estatal 

Tabasco. 

 
Lic. José Pablo Broca Camas, Titular de la Jefatura 

de Servicios Jurídicos 

Dr. Marcos David Castillo Vázquez 

Administrador del Contrato 
 

Coordinador de Prevención y Atención 
a la Salud 

 

 
Por “EL PROVEEDOR” 

 

NOMBRE R.F.C. 

C. DAVID ALEJANDRO PÉREZ LÓPEZ 
Representante Legal de la Persona Moral: 

PERLOP OPERADORA DE ALIMENTOS S.A. DE C.V. 

POA140514730 

 
 

                                                
1
 La firma del Titular del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada, no implica la validación del procedimiento de contratación del cual deviene el presente 

contrato, así como la debida integración de los anexos insertos al mismo, siendo responsabilidad del área requirente y contratante todo lo estipulado en el presente 
instrumento legal, así como el cumplimiento de todas las obligaciones que emanen del mismo, lo anterior de conformidad con los artículos 45, 59, 60 y 61 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamiento y Servicios del Sector Público, en correlación con el numeral 82 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

del Sector Público; así como lo dispuesto en el diverso 7, I, II, III, VI, IX y X de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 
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